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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
íecretarios reciban los números de 
;8te BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
)re, donde permanecerá hasta el reci-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:lón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?' 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETA 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuvo con» 

ducto se pasarán a la AdministraciÓT 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Jefatura del Estado 
LEY de 16 de Mayo de 1939, facultan

do a los Ayuntamientos para dis
pensar o reducir las exacciones mu
nicipales que gravan las inhuma
ciones, exhumaciones y traslados 
de cadáveres victimas de la barba
rie roja o muerta en elfnnte. 

Minister io de la Gobe rnac ión 
DECRETO de 16 de Mayo de 1939 es

tableciendo la prestación personal 
para la reconstrucción nacional 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Diputación provincial de León.— 
Anuncio. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia —Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras púoi icas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c r ó a Munic ipal 
adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Adictos de Juzqaúos. 
Anuncio particular. 

lelatnrajel Estalo 
L E Y 

El costo de los translados de ca
dáveres, como consecuencia de los 
diversos Liípuestos que los gravan, 
es tan elevado en su totalidad que, 

i si en las circunstancias normales 
puede justificai se por su carác te r de 
pompa, sin mengua del sentimiento 
afectivo que le imponga, no puede 

I tener tal cons iderac ión en los mo-
I mentos presentes, ya que, en la ge-
neralidad de los casos, obedece a la 
verdadera necesidad de rendir el 
postrero homenaje de respecto a los 
restos queridos de personas asesina
das en circunstancias t rágicas o 
muertas en el frente y cuyo enterra-

1 miento se ha verificado muchas ve-
, ees en lugares inadecuados, 
i Pero dispuesto por el articulo 
I trescientos diecinueve del Estatuto 
I munic ipal que los Ayuntamientos 
j no p o d r á n establecei otras exencio-
' nes—en materia de exacciones mu
nicipales—que 1 a s concretamente 
prescritas o autorizadas en aquella 
Ley, se hace preciso dictar un nor
ma superior que, dejando en sus
penso esa p roh ib ic ión , haga posible 

la rea l izac ión del deseo, manifesta
do por algunas Corporaciones m u 
nicipales, de otorgar estos beneficios 
a las familias de las v íc t imas de la 
Revoluc ión y de la Guerra. 

En su vi r tud , 
D I S P O N G O : 

Art ículo ún i co . Quedan faculta
dos los Ayuntamientos para dispen
sar o reducir las exacciones munic i 
pales que gravan las inhumaciones, 
exhumaciones y traslados de cadá
veres y restos de personas v íc t imas 
de la barbarie roja o muertas en el 
frente o como consecuencia de en
fermedades o heridas adquiridas en 
c a m p a ñ a . E ' s t a facultad alcanza, 
t ambién , al arbi t r io de pompas fú
nebres y a las tarifas y ordenanzas 
de cementerios en rég imen de mu
nic ipa l izac ión de servicios. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a dieciséis de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
nueve .—Año de la Vicior ia . 

FRANCISCO FRANCO 

Minisíerío de la Gobernación 
La Ley de 16 de Marzo de 1989, 

creando el Instituto de Crédito para 
la Recons t rucc ión Nacional, en su 
p r e á m b u l o hace la dec la rac ión ex-



plícila de que en la protección esta
tal y en el sacrificio de todos los es
pañoles hay que sustentar la labor 
de la recons t rucc ión nacional. Ba
sado en ello, entre los fondos que 
asigna al Instituto de Crédito en su 
articulo tercero, señala el importe 
de la redención a metál ico de la 
prestación personal que se imponga 
nara dicha recons t rucc ión . 

La prestación personal, universal-
mente aceptada como equitativa, y 
ya conocida por nuestras antiguas 
Reales cédulas y provisiones del an
tiguo Consejo de Castilla, confirma 
una costumbre de gran transcenden
cia y uti l idad, cuya tacultad de im
posición está hoy atribuida a los 
Ayuntamientos por el articulo 524 
del Estatuto Municipal . 

Si cuando de necesidades locales 
se ha tratado, se ha impuesto en los 
Municipios la prestación personal, 
con mayor razón ha de estimarse su 
ap l icac ión c o n carác ter nacional 
para contr ibuir al remedio general 
de los daños causados por la guerra. 

En su vi r tud, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión , y previa 
del iberac ión del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Queda suspen

dida temporalmente la facultad de 
los Municipios para establecer con 
carác ter local la pres tac ión perso
nal. 

Art ículo segundo. Se establece la 
prestación personal a favor del Es
tado, obligatoria para todos los es
pañoles varones, residentes en Es
paña , comprendidos en las edades 
desde dieciocho a cincuenta años 
inclusive. 

Art ículo tercero. La pres tac ión 
se h a r á personalmente o mediante 
la apor tac ión pecuniaria equivalen
te, c o m p u t á n d o s e el jo rna l , por lo 
que el individuo en cuest ión deven
garía en el oficio o profesión que 
desempeñe y caso de incertidumbre, 
como m í n i m o , por el jo rna l medio 
de la localidad, habida cuenta de 
las variaciones en las distintas épo
cas del año , pero siempre procuran
do la mayor equidad en la asigna
ción y no excediendo en n ingún 
caso, de veinticinco pesetas el cóm
puto del jo rna l diario. 

Art ículo cuarto. La organización, 
r ecaudac ión e inspección de la pres

tación personal dependerá directa
mente del Instituto de Crédito para 
la Reconst rucción Nacional, el que 
redac ta rá el oportuno Reglamento, 
que se elevará a la ap robac ión del 
Ministerio de la Gobernac ión . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a dieciseis 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y nueve .—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
El .Ministro de la Gobernación 
RAMON SERRANO SUÑER 

idmmístracíón mmmi 
fiobierno civil le la provincia de León 
Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NUM. 131 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal 
de Valdesamario, en cumplimien
to de lo prevenido en el ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1953 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en La Utrera. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los terrenos comprendidos por 
el mencionado pueblo de La Utrera; 
como zona infecta los establos de 
D. Luciano Miguélez, del mismo 
pueblo y zona de i nmun izac ión todo 
el t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victor ia . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 132 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933, para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins 
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa en 

el términtí municipal de Valdevim 
bre, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 28 de Marzo 
de 1939. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 19 de Mayo de 1939—Año de 
la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

lllpiMíóD promiai de León 
A R B I T R I O S 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 10 del actual, aco rdó fijar el pe
r íodo voluntario de cobranza de las 
cuotas señalad s por el arbitrio so
bre p roducc ión de fuerza hidráu
lica, correspondientes a los años 
de 1938 y 1939, desde el 15 de este 
mes a fin de Junio p róx imo . 

Lo que se publica por medio de 
esta Circular, para conocimiento de 
los interesados. 

León, 16 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, P. A., 
Francisco del Río Alonso.—El Se
cretario, José Peláez. 

o • H 
CEDULAS PERSONALES 

Esta Comisión, en sesión del 10 
del actual, aco rdó aprobar la liqui
dac ión de cédulas personales de los 
Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan, correspondiente a los 
años que t a m b i é n se indican. 

Año 1955 
Maraña . 

Año 1936 
Santa Golomba de Curueño . 
Vil la fer. 

Año 1937 
Barjas. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Comi lón . 
Molinaseca. 
Onzonilla. 
Quintana del Castillo. 
Trabadelo. 
Valverde de la Virgen. 
Vi l lamej i l . 

Año 1938 
Acebedo. 
Algadefe 
Alija de los Melones. 
Ardón . 
Astorga. 



Bar] as. 
Benuza. 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Burón. 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes, 
Cacabelos. 
Campo de la Lomba, 
Castrocalbón. 
Campo de Vil lavidel . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cast rocalbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Cebanico. 
Cimanes de la Vega. 
Cistierna. 
Corbillos de los Oteros. 
Crémenes. 
Cabillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Destriana. 
El Burgo Ranero. 
Escobar de Campos. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos de Campos. 
Gordaliza del Pino. 
Cordoncillo. 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Izagre. 
Joarilla 
La Antigua. 
La Ercina. 
Laguna Daiga. 
Lánca ra de Luna. 
La Robla, 
Las O m a ñ a s . 
La Vecilla. 
Luyego. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matallana. 
Matanza. 
Murias de Paredes. 
Oseja de Sajambre. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 

Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
Pedrosa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Rodiezmo. 
Sabero. 
Sahagún . 
Saelices del Río. 
Sa lamón . . — ' 
San Adr ián del Valle. 
San Emil iano. 
San Esteban de Valdueza, 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Isla. 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santiagomillas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Soto de la Vega. 
Soto y Amío . 
Toral de los Guzmanes, 
Turcia. 
Valdemora. 
Valderrey. 
Valderrueda 
Valdesamario. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde Enrique. 
Vallecil lo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vi l l ab l ino . 
Villabraz. 
Villacc. 
Villadangos. 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 

Vi l l amol . 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo. 
Villaquejida. 
Vil laqui lambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villaselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villazanzo. 
León, 16 de Mayo de 1939.—Año 

de la Victoria.—El Presidente, P. A., 
Francisco del Río Alonso. —El Secre
tario, José Peláez. 

Delegación de Haciendü 
de la orofincía de Leún 

Sobre la venta de papel de fumar 
En cumplimiento de la Orden de 

12 de Noviembre de 1937, se recuer
da a los señores comerciantes e i n 
dustriales, que la venta de papei de 
fumar ú n i c a m e n t e puede hacerse en 
los estancos, y éstos d e b e r á n pro
veerse de él en las Subalternas de la 
C o m p a ñ í a Arrendataria de Tabacos. 

Los señores Alcaldes c u i d a r á n del 
cumplimiento de esta Orden y pro
cederán a requisar todas las existen
cias que hallen en poder de los no 
estanqueros, levantando acta por 
triplicado, una para el propietario 
y otras dos con el papel requisado 
las remi t i r án a esta Delegación. 

León, 24 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Delegado de Ha
cienda, Arturo Pita do Regó. 

Imm Provintlal 
de Estadística de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadísticos referentes al estudio de 
la poblac ión no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p r ó x i m o se sirvan 
remit ir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blación, registrados en el mes actual. 

León, 26 de Mayo de 1939.—Año 
de la V i c t o r i a — E l Jefe de Es tadís 
tica, José Lesmes. 
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lefatnra fie Obras Públicas 
de la p r o w i a É leén 

ANUNCIO OFICIAL 
Concesión de autorización para ins

talación de una linea de transpor
te de energía eléctrica 

Peticionario: s! H, P. de T. E. *Sal-
tos del Duero» S. A. 

Linea: Santa Colomba de las Ca-
rabias a León (modif icación). 

Característ icas: Trifásica. 
Tensión: 45.000 V. 

RESOLUCION 
Vista la instancia suscrita por don 

Ricardo Rubio Sacris tán, Director 
Gerente de la Sociedad Hispano Por
tuguesa de Transportes Eléctr icos 
«Saltos del Duero» S. A. solicitando 
para ésta la concesión de linea de 
transporte de energía eléctrica de 
Santa Colomba de las Carabias a la 
Subestac ión de León. 

Considerando: Que según las dis
posiciones vigentes corresponde a 
esta Jefatura otorgar la concesión. 

Resultando: Que los informes del 
Ingeniero encargado de la confron
tación del proyecto y de la Delega
ción de Industria son favorables a 
la concesión y que en igual sentido 
informa la Abogacía del Estado. 

He resuelto: 
Otorgar a la Sociedad Hispano-

Portuguesa de Transportes Eléctr i 
cos «Saltos del Duero» S. A. la línea 
que solicita con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

1. a Las obras, salvo las variacio
nes que se deriven de estas condi
ciones, se e jecutarán con arreglo al 
proyecto base de esta concesión, fir
mado en 22 de Junio de 1938 por el 
Ingeniero de Caminos D. Pedro Mar
tínez Artola, con derecho a la impo
sición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los terrenos que figuran 
en Ja relación publicada en el nú
mero 170 del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia correspondiente al 
día 2 de Agosto de 1938. 

2. a Tanto en los cruces de cami
nos como de l íneas eléctr icas o de 
comunicac ión , el concesionario de
berá cumpli r bien las condiciones 
de seguridad fijadas en el Reglamen
to de Instalaciones Eléctr icas , apro
bado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1919, o bien las disposiciones 
descritas en el proyecto, empotrando 

los postes de cruzamiento en un ma
cizo de h o r m i g ó n y dunlicando los 
amarres de los conductores que se 
fija án en doble aislador. 

3. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica-
4ión de la concesión al peticionario, 
éste deberá depositar como fianza 
el importe del 3 por 100 del presu
puesto de las obras proyectadas en 
terrenos de dominio públ ico a los 
efectos y responsabilidades dispues
tas en el a r t ícu lo 19 del Reglamento 
de Instalaciones Eléc t r icas aprobado 
por Real decreto de 27 de Marzo de 
1919, devolviéndose cuando aquél 
determina y previas las formalida
des que fija. 

4. a Las obras de esta conces ión 
empeza rán dentro del plazo de seis 
meses y t e r m i n a r á n dentro del de 
doce, contados ambos a partir de la 
fecha de notificación de la conces ión 
al peticionaaio. 

5. a Todas las obras de eSta con
cesión es ta rán bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero JefedeObras 
Públ icas o Ingeniero subalterno afec
to a la Jetatura en quien delegue, 
debiendo el concesionario dar cuen
ta al primero si ejerce por sí la vigi
lancia, y si no al segundo, de los días 
en que empiece y termine las obras 
de esta concesión; una vez termina
das dichas obras serán debidamente 
reconocidas por el personal a cuya 
inspección y vigilancia estén someti
das, l evan tándose acta expresiva del 
resultado por triplicado y no p o d r á n 
ser puestas en explotación hasta que 
sea el concesionario debidamente 

j autorizado para ello, 
i Todos los gastos que ocasionen las 
! inspecciones y vigilancias así como 
j los reconocimientos finales que se 
I desprendan de las condiciones de la 
j concesión y disposiciones vigentes 
aplicables a la materia, serán de 
cuenta del concesionario. 

6. a Esta concesión se otoiga con 
arreglo a las prescripciones que la 
ley general de Obras Púb l i cas esta
blece para esta clase de concesiones, 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad, sujetándose a las disposiciones 
vigentes y las que dictadas en lo su-

' cesivo le sean aplicables, siempre a 
titulo precario, y quedando el Minis
tro de Obras Púb l i cas o la autoridad 
administrativa que la otorga autori
zado para variar a costa del conce

sionario las l íneas de conducción y 
d is t r ibución de energía eléctrica que 
se le otorgan por esta concesión 
cuando sea necesario para las obras 
de ferrocarriles, carreteras o cual
quiera otras construidas por el Esta
do o por alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase conveniente 
para el buen servicio y segundad 
públ ica o interés general, sin que el 
concesionario tenga por ninguno de 
todos los motivos derecho a indem
nización alguna. 

7. a Esta concesión queda decla
rada servicio púb l ico en v i r tud de lo 
dispuesto en el Real decreto de 12 de 
A b r i l de 1924 y sujeta a todas sus 
prescripciones. 

8. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) Real decreto de 20 de Junio de 
1902, Real orden de 8 de Julio del 
mismo año referentes al contrato de 
trabajo, asi como lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 25 del Código del Trab jo 
aprobado por Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926 y en caso de incum
plimiento o infracción de todas las 
disposiciones anteriores, los intere
sados t e n d r á n derecho a recurso de 
alzada que prescribe el a r t ícu lo 27 
del citado Código del Trabajo. 

b) Ley de 27 de Febrero de 1908, 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919 
relativo al Seguro de vejez y Retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921 dictado para la apl icación 
de lo anterior. 

c) Ley de Pro tecc ión a la Indus-
; tria Nacional de 14 de Febrero de 
i 1907 y sus reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Julio de 1908. 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 1910. 

i d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del Trabajo. 

I Obl igará asimismo al concesiona-
i rio el cumplimiento de cuantas dis-
¡ posiciones se hayan dictado sobre 
' las materias nombradas en los apar
tados anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo suce
sivo acerca de dichas materias. 

9. a En lo referente a la distribu
ción para ut i l ización y suministro 
de energía a los abonados se estará 



a lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes sobre instalaciones recepto
ras y Verificaciones eléctr icas para 
loque se re lac ionará la Empresa con 
la Delegación de Industria a la que 
entregará los documentos relativos 
a la t ransformación con esquemas 
de conexiones y reglamento de ser
vicio. 

10. El incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad de esta conces ión , 
la que se t r a m i t a r á siguiendo los 
trámites prescriptos en la Ley gene
ral de Obras Púb l i cas y Reglamento 
dictado para su apl icac ión; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, quedando 
además sujeta a todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo acerca de la materia a que 
se refiere esta concesión. 

León, 7 de Febrero de 1939.—Ter
cer AñoTriunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
M. Echevar r ía . 

N ú m . 192.-155,25 ptas. 

BELEf lA' ION DE IHDHSTRIA 
Resolución sobre implanatación de nueva 

industria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para ins ta lac ión 
de nueva industria correspondiente 
al grupo a) del art. 2.° de dicho De
creto. 

El extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 10 de Mayo 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra d i 
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna r ec l amac ión . 

He resuelto: 
Conceder a D. Guillermo Diez 

Arroyo, la autor izac ión reglamen
taria para instalar en Mozos, una pa
nadería. 

1.a Esta au tor izac ión sólo podrá 
Ser utilizada por D. Guillermo Diez 
Arroyo. 

2d Las instalaciones correspon
dentes, debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 

mes a contar de la fecha de la pu
bl icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a instalar serán: 
Un horno de solera fija y una ar
tesa de amasar con los accesorios 
correspondientes. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será: 
de 50 kilogramos en jornada de ocho 
horas. 

5. a Los interesados quedan obli
gados a comunicar a esta Delegación 
la puesta en marcha normal de estas 
instalaciones para comprobar el 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7. a Toda ampl iac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa^ 

I mente autorizado por esta Delega 
| c ión. 
i Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo. Sr. Jefe de-
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días. 

i León, 23 de Mayo de 1939.—Año 
de la Victoria. —El Ingeniero-jefe, 
Antonio Martín Santos. 

AdmiistraElón mnmnjal 
Ayuntamiento de 

Sancedo 
Coníecc ionadas por las respectivas 

Juntas parroquiales de este Ayunta-
i miento, los repartimientos parciales 
de utilidades que han de ser refun
didos en el general de utilidades del 
Municipio, de conformidad a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 523 dal Estatu
to Municipal , se hallan dichos do 
cumentos de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince, días, durante los cuales 

! p o d r á n ser examinados por cuantos 
contribuyentes se hallen compren
didos en el mismo. 

i Durante el citado plazo, y tres 
días más , p o d r á n presentarse ante 
los señores Presidentes de las Juntas 
parroquiales respectivas cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes, 
las que h a b r á n de ajustarse a los 
preceptos del ar t ículo 510 del men
cionado Estatuto Municipal . 

Sancedo, 17 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Se-
cundino Santalla, 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n los contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

Carrizo, 17 de Mayo de 1939.— 
Año de la Victoria , — E l Alcalde, 
Abundio Melón. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Por ed presente anuncio, se invi ta 
a todos los propietarios de este tér
mino municipal , así como a los fo
rasteros, para que durante el plazo 
de veinte días , presenten en el Ayun
tamiento declaraciones juradas de 
las^fincas que posean, en letra legi
ble, con el fin de proceder a la for
mac ión , por la Junta Pericial del 
Catastro de este t é rmino , del registro 
fiscal de rúst ica, adv i r t i éndo les que 
los propietarios que ocultasen su
perficie, así como cultivos actuales 
de sus fincas, se p rocederá a la me
dición de las mismas, y, caso de 
comprobar dicha ocul tac ión , se rán 
sancionados con arreglo a lo que 
dispone la Ley, 

Campazas, 22 de Mayo de 1939.-
Año de la Victoria, - E l Alcalde, 
Santiago Cadenas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Santa María del Río 

Acordado por esta Junta el aco
tamiento de los terrenos denomina
dos Los Balsares, Soto, Vega de Aba
jo y Las Linares, pertenecientes a 
este pueblo, se hace públ ico , por me
dio del presente a fin de que todo 
aquel que se crea perjudicado, pre
sente sus reclamaciones ante esta 
Junta, en el plazo de ocho días , a 
contar desde la fecha de inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Santa María del Río, 23 de Mayo 
de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria .—El 
Presidente, Mariano Lazo. 



m, 1. 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , 
Juez de primera instancia acciden
tal de la ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Hace públ ico : Que en el expedien

te de apremio seguido en este Juz
gado con el n ú m e r o 28 del a ñ o 1936, 
sobre ejecución de la sentencia dic 
tada por el Jurado Mixto de León, 
Industrias Extractivas, en ju ic io se
guido en nombre de los obreros, San 
tiago Vázquez y otros, contra don 
Francisco Balín Alonso, vecino de 
Bembibre, sobre cobro de 54.762,62 
pesetas de principal , intereses y otras 
700 pesetas calculadas para costas, 
se dictó providencia de esta fecha, 
en cumplimiento de la cual se sacan 
por tercera vez a públ ica subasta y 
sin sujeción a tipo, por t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes m u é 
bles, embargados al demandado, que 
se descr ib i rán , bajo las condiciones 
que se previenen en los ar t ículos 
1.500,1.501 y 1.506 de la Ley deEnjui 
ciamiento c iv i l ; seña lándose para el 
acto del remate el p róx imo día diez 
de Junio y hora de las once, en 
sala audiencia de este Juzgado. 

Bienes muebles y su tasación. 
1.000 toneladas de carbón menudo, 

1.000 pts. 
100 toneladas de ídem grancilla, en 

1.000. 
10 idem ídem galletilla, en 450. 
93 idem idem, galleta en 4,185. 
35 idem idem, cribado, en 1.400. 
173 m. de vía carr i l de 7 Kg. p. m. 

1. incluso traviesa, en 1.211. 
254 metros de \ í a carr i l , en 1.778. 
70 idem idem, en 490. 
183 idem idem en 1.281. " 
80 idem idem, en 560. 
171 idem idem, en 1.197. 
55 idem idem, en 385. 
130 ídem idem, en 610. 
Lavadero con seis vertederas y sus 

cribas, en 565. 
1.600 m. de vía carr i l de 7 kg. p. 

m. 1. incluso traviesas, a 7 pts. 11,200. 
1.800 m. de tubos de cemento de 

0. 20 cm. a 4 pts., 7.200. 
43 vagonetas de madera de 3/4 me' 

tros a 125 pts., 5.375. 
9 idem de hierro forma V a 500 

pts. 4.500. 
400 m. de vía carr i l de 7 kg. p. m. 

1. incluso traviesas, en 2.800. 

125 

800 m. de vía carr i l de 7 kg. p 
inciso traviesas, en 5.600. 

150 idem idem, en 1.050. 
4 placas giratorias de hierro, a 

pesetas 500. 
Una fragua con sus útiles, en 1.130. 
Una báscu la de hierro de 100 k i lo 

gramos de fuerza, en 1.000. 
50 tubos de cemento nuevos de 

0,20 cm. a 5,50, 275. 
60 chapas de zinc, en 300 pesetas. 
Un tendejón cubierto de castoso en 

el apartado f. c. Norte, en 400, 
5 carrillos de madera con ruedas 

de hierro a 10 pts., 50. 
Varias herramientas usadas y re-

acionadas al apartado 22, en 375. 
Una mesa de madera de oficina, 

en 50, 
Otra idem idem, en 15. 
Cuatro sillas de asiento de espada

ña, en 12. 
Una estufa de hierro n ú m . 5 usada 

con sus tubos, en 15. 
Una palanganera con palangana 

y cubo, en 10. 
320 apeas de pino de 5 p l . gru^ 

y 2,50 metros de largo, en 640 
Total tasación, 58.909 pes. 

Condiciones 
1. a Para tomar parteen la SUL 

deberán los licitadores depositar ]_ ^ 
viamente en la mesa del Juzgdo, un 
cantidad igual por lo menos al H" 
por ciento del tipo que ha 
para la segunda subasta, 
suma de 44.181,75 pts. sin 
sito no serán admitidos. 

2. a El ejecutante podrá to. 
te en la subasta, sin hacer el 
sado depósito. 

3. a Los depósitos realizados en la 
mesa del Juzgado, serán devueltos 
al terminar el acto del remate, a ex
cepción del hecho por el mejor pos
tor, el que queda rá como garan' 
parte del precio del remata 

4. a Este sólo será ap robá . 
acto, en las circunstancias p 
en el ar t ículo 1.506 antes men. 
do de la Ley Procesal. 

Ponferrada a 17 de Mayo de U 
—Año de la Victoria.—Julio F e r n á n 
dez.—El Secrtario, Porfirio García. 

Juzgado muicipal de 
León 

Don Enrique Alfonso Her rán , Abo 
gado. Secretario del Juzgado m u 
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io 

c iv i l n ú m . 141 del a ñ o actual. 

do entré partes, de que se ha rá men
ción, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezado y parte dispositiva, dice 
así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a trece de Mayo de m i l novecientos 
treinta y nueve. Visto por el señor 
Juez Municipal de la misma el pre
sente ju ic io verbal c iv i l , seguido en
tre partes: de la una, como deman
dante, D.a María García García, ma
yor de edad, viuda, vecina de León, 
y de la otra como demandada D.a Jo
sefa Alonso, mayor de edad, soltera, 
de igual vecindad, sobre pago de pe
setas, y Fallo: Que debo condenar y 
condeno al demandado D,a Josefa 
Alonso,a que tan prontocomosea fir
me esta sentencia, abone al deman
dante o quien legalmente le represen
te, la cantidad de ciento sesenta pe
setas que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente juicio 
al mismo. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notifi
cará en la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Lisandro Alonso.—Rubricado.» 

Corresponde con su original. Y 
ara que mediante su publcación en 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a de notificación ala demandada 

y en ignorado paradero, expi-
resente visado por el Sr. Juez 
> d e este Juzgado en León 

^ . l a y o de 1939.—Año de la 
ia.—V.0 B.0: El Juez accidental, 

ndro Alonso.— El Secretario, 
nrique Alfonso. 

N ú m . 193.-19,20 ptas. 

nuncios particulares 
^ v i r r i e n d a el rozo del campo de 
^ as, para el día 28 de Mayo. 

N ú m . 191.-1,50 ptas. 

BANCO URQUIJO VASCONGADO 
Sucursal de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
de la Caja de Ahorros de esta Sucur-

al, n ú m e r o 1.893, se hace público 
\ \ e si en el plazo de quince días, a 

t i r de la publ icac ión de esteanun-
se hubiera recibido reclama-

aiguna, se expedirá otra nueva 
i d o anulada la anterior. 

N ú m . 189.- 7,50 ptas. 

BANCO URQUIJO, VASCONGADO 
Sucursal de Ponferrada 

Habiéndose extraviado la libreta de 
la Caja de Ahorros de esta Sucursal 
n,0 4.168, se hace públ ico que si 
el plazo de quince d ías , a partir 
la pub l i cac ión de este anuncio, 
se> hiera recibido rec lamación 

expedi rá otra nueva, 
nulada la anterior. 

N ú m . 190.-7,50 ptas 

en 
de 
no 
al-

que-


